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57  Resumen:
Procedimiento y dispositivo para la instalación segura
de una torre telescópica de iluminación (1), del tipo
que dispone de una base (2), una pluralidad de
elementos de apoyo (3), un mástil telescópico (4), al
menos una luminaria (5), y un motor de combustión
interna (6). El procedimiento comprende desplegar
(122) los elementos de apoyo (3) de manera
secuencial sobre una superficie de apoyo (9) y
detectar (126) el correcto apoyo de cada elemento de
apoyo (3) sobre la superficie de apoyo (9) mediante la
obtención de unas medidas de vibración (230) y la
comparación (232) con unos valores de referencia:
habilitando la subida del mástil telescópico (134) si
todos los elementos de apoyo (3) han sido
desplegados y apoyan correctamente sobre la
superficie de apoyo (9). Las medidas de vibración se
obtienen preferentemente de unos medios sensores
de vibración (8) instalados en el mástil telescópico (4).



  

DESCRIPCIÓN 

 

Procedimiento y dispositivo para la instalación segura de una torre telescópica de 

iluminación. 

 5 

Campo de la invención 

La presente invención se engloba dentro del campo de los medios para el control de 

las condiciones de instalación, operación y aseguramiento de la seguridad estructural 

y prevención de vuelco en torres telescópicas de iluminación, preferentemente 

transportables, con generación de energía mediante motor de combustión interna. 10 

 

Antecedentes de la invención 

En la actualidad, la necesidad de iluminación o de iluminación suplementaria, hace 

que el uso de torres de iluminación autónomas en numerosos entornos, desde obras 

de construcción a eventos públicos, esté ampliamente extendido. Dada la 15 

funcionalidad de estos dispositivos, la mayor parte de ellos consta de un mástil de 

mayor o menor longitud, típicamente telescópico, que se despliega para situar el foco 

luminoso lo más alto posible e iluminar de esta manera una mayor superficie. 

  

El uso seguro de una torre telescópica de iluminación requiere garantizar la prevención 20 

de vuelco en todas las condiciones de uso de la torre, para evitar accidentes 

materiales y/o personales. 

 

En la fase de diseño de una torre telescópica de iluminación se debe garantizar que la 

torre cumple con la normativa vigente relativa a prevención de vuelco. Sin embargo, a 25 

pesar que se realice un buen diseño de la torre telescópica, la prevención de vuelco 

puede verse comprometida por las condiciones de instalación de la base de la torre, 

las condiciones de despliegue del mástil y otros factores externos a la propia 

instalación de la base. Algunos de estos factores relacionados con la instalación de la 

torre telescópica condicionan directamente el momento de vuelco. 30 

 

Por un lado, existen factores mecánicos de las diferentes partes de una torre 

telescópica de iluminación que pueden ocasionar el vuelco de la torre: 
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 Horizontalidad de los elementos base de la torre telescópica de iluminación y el 

reparto homogéneo de carga en los elementos de apoyo de la torre 

telescópica. 

 Nivel de extensión del mástil. 

 Orientación de las luminarias que determinan la superficie efectiva enfrentada 5 

al viento en unas determinadas condiciones de operación. 

 Degradación de la calidad o resistencia de elementos estructurales de la torre. 

 

También hay que considerar condicionantes del emplazamiento de la torre que pueden 

afectar su estabilidad y generar el vuelco: 10 

 Características del terreno, como resistencia y otros. 

 Presencia de obstáculos en terreno que dificulten su buena instalación. 

 Inclinación o pendientes del terreno. 

 Presencia de objetos u obstáculos que comprometan la extensión del mástil. 

 15 

En cambio, otros factores externos pueden condicionar indirectamente la seguridad 

estructural y/o provocar el vuelco de la estructura durante la fase de uso de la torre: 

 Factores ambientales, viento, lluvia, hielo. 

 Condiciones de uso y manipulación de la torre, impactos, golpes, etc. 

 La superficie enfrentada al viento. 20 

 

Los sistemas actuales resuelven la estabilidad del mástil mediante aproximaciones 

indirectas, como la detección de viento mediante anemómetros u otros sensores que 

retraen el mástil en caso de condiciones desfavorables. 

 25 

También existen diferentes sistemas de apoyo para asegurar la estabilidad o sistemas 

que, en función de la estabilidad de la torre, ajustan la altura para trabajar de manera 

segura. 

 

Sin embargo, no se conoce la existencia de ningún sistema que asegure la correcta 30 

instalación de la base para inhibir el izado del mástil si no se detecta un apoyo 

correcto. 
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Descripción de la invención 

La presente invención se refiere a un dispositivo y un procedimiento de monitorización 

y control que permite asegurar el correcto despliegue e instalación de los elementos 

de apoyo de la base en una torre telescópica, de manera que se minimice el riesgo de 

vuelco. 5 

 

El dispositivo y procedimiento de la presente invención solventan los problemas 

anteriormente mencionados, proporcionando seguridad en la instalación de torres 

telescópicas de iluminación con generación de energía mediante motor de combustión 

interna. La invención se puede incorporar en torres telescópicas de nueva producción 10 

o adaptar su instalación en las ya existentes. 

 

Un primer aspecto de la presente invención se refiere a un procedimiento para la 

instalación segura de una torre telescópica de iluminación, del tipo que dispone de una 

base, una pluralidad de elementos de apoyo, un mástil telescópico, al menos una 15 

luminaria, y un motor de combustión interna. El procedimiento comprende activar el 

motor de combustión interna; desplegar los elementos de apoyo de manera secuencial 

sobre una superficie de apoyo; para cada elemento de apoyo desplegado, detectar el 

correcto apoyo de dicho elemento de apoyo sobre la superficie de apoyo mediante la 

obtención de unas medidas de vibración de la torre telescópica de iluminación y la 20 

comparación de dichas medidas de vibración con unos valores de referencia 

correspondientes a dicho elemento de apoyo; y habilitar la subida del mástil 

telescópico si todos los elementos de apoyo han sido desplegados y apoyan 

correctamente sobre la superficie de apoyo. 

 25 

Las medidas de vibración comprenden preferentemente unas medidas de aceleración 

en los ejes horizontales. Las medidas de vibración también pueden comprender unas 

medidas de inclinación en los ejes horizontales, donde dichas medidas de inclinación 

pueden ser obtenidas a partir de las medidas de aceleración. 

 30 

El procedimiento también puede comprender detectar, para cada elemento de apoyo 

desplegado, el despliegue de dicho elemento de apoyo. Dicha etapa de detección del 

despliegue del elemento de apoyo se puede efectuar mediante la obtención de unas 

medidas de vibración de la torre telescópica de iluminación y la detección de un 

incremento en la amplitud y/o frecuencia de al menos una de las medidas de vibración 35 
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por encima de un umbral determinado para la correspondiente medida de vibración. 

Alternativamente, la etapa de detección del despliegue del elemento de apoyo se 

puede efectuar mediante uno o varios sensores finales de carrera. 

 

En una realización, el procedimiento comprende comprobar la estabilidad de la torre 5 

telescópica de iluminación con los elementos de apoyo desplegados mediante la 

obtención de unas medidas de inclinación de la torre telescópica de iluminación en al 

menos uno de los ejes horizontales y la comprobación de que los valores de 

inclinación medidos se encuentran dentro de un rango de estabilidad. 

 10 

El procedimiento puede comprender obtener unas medidas de vibración inicial de la 

torre telescópica de iluminación con los elementos de apoyo recogidos, y comparar 

dichas medidas de vibración con unos valores de referencia. 

 

Un segundo aspecto de la presente invención se refiere a un dispositivo para la 15 

instalación segura de una torre telescópica de iluminación, del tipo que dispone de una 

base, una pluralidad de elementos de apoyo, un mástil telescópico, al menos una 

luminaria, y un motor de combustión interna. El dispositivo comprende unos medios 

sensores de vibración instalados en la torre telescópica de iluminación y una unidad de 

control configurada para: 20 

- Obtener unas medidas de vibración de la torre telescópica de iluminación a 

partir de las mediciones capturadas por los medios sensores de vibración. 

- Detectar el correcto apoyo de cada elemento de apoyo, una vez el 

correspondiente elemento de apoyo ha sido desplegado sobre la superficie 

de apoyo, mediante la comparación de las medidas de vibración obtenidas 25 

con unos valores de referencia correspondientes a dicho elemento de 

apoyo. 

- Habilitar la subida del mástil telescópico si todos los elementos de apoyo 

han sido desplegados y apoyan correctamente sobre la superficie de 

apoyo. 30 

 

En una realización, los medios sensores de vibración comprenden al menos un 

acelerómetro configurado para obtener medidas de aceleración en los ejes 

horizontales, y donde las medidas de vibración comprenden dichas medidas de 
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aceleración en los ejes horizontales. La unidad de control está preferentemente 

configurada para obtener unas medidas de inclinación en los ejes horizontales a partir 

de las medidas de aceleración en los ejes horizontales, y donde las medidas de 

vibración comprenden dichas medidas de inclinación en los ejes horizontales. 

 5 

Los medios sensores de vibración están preferentemente instalados en el mástil 

telescópico. La unidad de control está configurada para detectar, para cada elemento 

de apoyo desplegado, el despliegue de dicho elemento de apoyo. La unidad de control 

puede estar configurada para detectar el despliegue de un elemento de apoyo 

mediante la obtención de unas medidas de vibración de la torre telescópica de 10 

iluminación y la detección de un incremento en la amplitud y/o frecuencia de al menos 

una de las medidas de vibración por encima de un umbral determinado para la 

correspondiente medida de vibración. La unidad de control puede estar configurada 

para desplegar de manera secuencial, mediante la activación de unos medios de 

accionamiento, los elementos de apoyo sobre la superficie de apoyo. 15 

El dispositivo o sistema de la presente invención es capaz de detectar el nivel de 

aceleración que produce sobre un sensor de aceleración el motor de combustión 

interna, analizarlo y compararlo con los niveles de aceleración que se producen sobre 

el mismo sensor al apoyar sobre el suelo cada uno de los apoyos de la base para 

determinar el número de apoyos desplegados y su contacto con el firme. 20 

 

Si se determina que los apoyos han sido desplegados e instalados correctamente, se 

permite la elevación del mástil, mientras que si se encuentra alguna limitación en el 

despliegue o contacto con el suelo, no es posible levantar el mástil. 

 25 

El dispositivo comprende uno o más sensores de aceleración, posicionados en la torre 

telescópica de iluminación para detectar aceleración en el sistema, y una unidad de 

control encargada del procesado de los datos recibidos desde los módulos sensores 

de aceleración (módulo sensor inferior, modulo sensor superior o cualquier otro 

integrado en la torre telescópica de iluminación), disponiendo de capacidad para 30 

calcular valores que determinan parámetros de operación segura de la torre 

telescópica, donde se instala el dispositivo a partir de los datos proporcionados por los 

sensores. Entre estos valores se incluyen a título indicativo, no limitativo, los 

correspondientes a umbrales o valores límites predefinidos. 

 35 
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El dispositivo y procedimiento de monitorización y control en torres telescópicas de 

iluminación que se preconiza, aporta múltiples ventajas sobre los actualmente 

utilizados, siendo de destacar que con su aplicación se evita la colocación de sensores 

para la detección de extensión de los apoyos y se asegura la fiabilidad del conjunto al 

no existir problemas de lectura en los captadores.  5 

 

La incorporación del dispositivo en las torres telescópicas de iluminación objeto de la 

invención simplifica la instalación de cableado del sistema al no depender de señales 

obtenidas mediante captadores externos. 

 10 

Otra ventaja importante es que se asegura la seguridad de funcionamiento del equipo 

al no permitir el módulo electrónico de control el despliegue del mástil de la torre 

telescópica si no se ha realizado la extensión de los apoyos correctamente. 

 

Breve descripción de los dibujos 15 

A continuación se pasa a describir de manera muy breve una serie de dibujos que 

ayudan a comprender mejor la invención y que se relacionan expresamente con una 

realización de dicha invención que se presenta como un ejemplo no limitativo de ésta. 

 

Las Figuras 1 y 2, muestra una vista esquemática de una realización de la torre 20 

telescópica de iluminación incorporando el dispositivo de acuerdo a la presente 

invención. 

 

La Figura 3 presenta un diagrama de flujo del funcionamiento del procedimiento de 

monitorización y control en torres telescópicas de iluminación. 25 

 

La Figura 4 muestra, de acuerdo a una posible realización, un diagrama de flujo del 

procedimiento para la instalación segura de una torre telescópica de iluminación, con 

las etapas más detalladas. 

 30 

Las Figuras 5A-5D representan un ejemplo del análisis realizado en la monitorización y 

control de la instalación de la base de una torre telescópica de iluminación con cuatro 

elementos de apoyo. 

 

35 
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Descripción detallada de la invención 

Las Figuras 1 y 2 muestran de manera esquemática una torre telescópica de 

iluminación 1 que incorpora el dispositivo de seguridad de acuerdo a la presente 

invención. Las torres telescópicas de iluminación 1 a las que se aplica la presente 

invención comprenden una base 2, unos elementos de apoyo 3 de la base (unos 5 

apoyos estabilizadores, típicamente unos brazos retráctiles), y un mástil telescópico 4 

encargado de sujetar una o varias luminarias 5 en su extremo más alejado a la base 2. 

La energía necesaria para el funcionamiento de la torre telescópica de iluminación 1 

es extraída mediante un motor de combustión interna 6 alojado en la base 2. Un 

controlador principal, no mostrado en las figuras, se encarga del control de la torre 10 

telescópica de iluminación 1. 

 

La base 2 de la torre telescópica de iluminación 1 incorpora un módulo electrónico de 

control o unidad de control 7 en comunicación con unos medios sensores de vibración 

8 encargados de medir la vibración de la torre telescópica de iluminación 1 originada 15 

por el funcionamiento del motor de combustión interna. En una realización la unidad de 

control 7 puede estar integrada en el propio controlador principal de la torre 

telescópica de iluminación 1, de forma que el controlador principal se reprograma para 

realizar las funciones aquí descritas de la unidad de control 7. En otra realización, 

ambos son dispositivos separados, preferentemente conectados e intercomunicados 20 

entre sí (de manera alámbrica o inalámbrica), aunque podrían tener un funcionamiento 

autónomo e independiente. 

 

Los medios sensores de vibración 8 se pueden ubican en distintos puntos de la torre 

telescópica de iluminación 1; por ejemplo, en la realización mostrada en las Figuras 1 25 

y 2 están situados en la cruceta de encuentro de las luminarias 5. Dichos medios 

sensores de vibración 8 se implementan preferentemente mediante uno o varios 

acelerómetros. 

 

En la Figura 1 se representa la torre telescópica de iluminación 1 con los elementos de 30 

apoyo 3 retraídos, sin apoyar en la superficie de apoyo 9 correspondiente 

(normalmente el suelo o terreno). En la Figura 2 los elementos de apoyo 3 están 

extendidos, en contacto con la superficie de apoyo 9. Como se ilustra en dichas 

Figuras 1 y 2, el nivel de vibración depende en gran medida del estado de los 

elementos de apoyo 3, si están en contacto o no con el terreno o la superficie de 35 
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apoyo 9. El nivel de vibración se representa por unas ondas, de forma que a mayor 

número de ondas más vibración mecánica es transmitida a los elementos de la torre 

telescópica de iluminación 1. Las Figuras 1 y 2 representan los ejes cartesianos X-Y-Z, 

donde Z es el eje vertical y los ejes X e Y son ejes horizontales. 

 5 

En particular, mediante la medición de la vibración originada por el motor de 

combustión interna se demuestra que los elementos de apoyo 3 de la base 2 vibran de 

manera diferente en función del número de apoyos y su estado, de forma que 

mediante el análisis de las señales capturadas por los medios sensores de vibración 8 

en los ejes X e Y se puede determinar la estabilidad y la correcta instalación de la 10 

base 2. 

 

En la Figura 3 se muestra un diagrama de flujo general del procedimiento 100 para la 

instalación segura de una torre telescópica de iluminación 1, ejecutado por la unidad 

de control 7 que recibe señales de los medios sensores de vibración 8, por ejemplo de 15 

uno o varios módulos sensores de aceleración. En la Figura 4 se muestra, de acuerdo 

a una posible realización, un diagrama de flujo del procedimiento 100 con algunas de 

las etapas más detalladas. 

 

El procedimiento 100 para el control automático de las condiciones de instalación y 20 

aseguramiento de la prevención de vuelco, comprende una etapa de inicialización 110 

y una etapa de monitorización y control 120 de la instalación de la base de la torre. 

 

En la etapa de inicialización 110 se produce el arranque 112 del motor de combustión 

interna 6, que genera la energía para las luminarias 5 de la torre telescópica de 25 

iluminación 1, con los elementos de apoyo 3 recogidos. La unidad de control 7, 

empleando las medidas recibidas de los medios sensores de vibración 8, realiza un 

análisis de la vibración inicial 114 que de manera natural genera el motor de 

combustión interna 6 en la propia estructura de la torre telescópica de iluminación 1. 

Los medios sensores de vibración 8 se encuentran situados en la parte superior del 30 

mástil telescópico 4, pero en su estado recogido, el mástil telescópico 4, y por tanto los 

medios sensores de vibración 8, pueden considerarse un único elemento vibratorio, 

con lo que se recogerá perfectamente la vibración natural del sistema. La situación de 

los medios sensores de vibración 8 en el mástil telescópico 4 recogido, permite que, 

dada la existencia de una distancia entre los medios sensores de vibración 8 y el 35 
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motor de combustión interna 6, se genere un momento que permite recibir la señal de 

vibración de forma más amplificada que si los medios sensores de vibración 8 se 

situasen sobre el mismo motor de combustión interna 6, percibiéndose de esta forma 

mejor las variaciones que se producen al realizar los apoyos. No obstante, también es 

posible disponer uno o varios sensores de vibración en otros puntos que puedan 5 

caracterizar de manera correcta el fenómeno, en caso que se empleen otro tipo de 

mástiles o de soluciones estructurales, siempre que sea posible determinar la 

vibración natural del sistema. 

 

Como se muestra en el diagrama de flujo de la Figura 4, el análisis de la vibración 10 

inicial 114 comprende una medición de la vibración inicial 202 capturada por los 

medios sensores de vibración 8 antes del despliegue de los elementos de apoyo, 

cuando están recogidos. Con el motor arrancado, se comprueba 204 si el nivel de 

vibración detectado se encuentra dentro de un umbral programado en el controlador 

principal de la torre telescópica de iluminación 1 y establecido como adecuado para la 15 

vibración de la base 2 (por ejemplo, tal y como se muestra en la Figura 4, si el nivel de 

vibración es superior a un nivel de reposo), en cuyo caso se procede a obtener al 

menos un parámetro que defina el nivel de vibración inicial. En el análisis de la 

vibración inicial 114 se tienen en cuenta mediciones de la aceleración (e.g. amplitud y 

frecuencia de oscilación) capturada por los medios sensores de vibración 8 en el eje X 20 

y en el eje Y, y también puede considerarse en dicho análisis el valor de la inclinación 

medida en el eje X y en el eje Y. La inclinación en el eje X corresponde a la desviación 

angular en el eje longitudinal del sistema obtenido mediante filtros matemáticos a partir 

de la vibración en el eje X obtenida por los propios medios sensores de vibración 8. La 

inclinación en el eje Y corresponde a la desviación angular en el eje transversal del 25 

sistema obtenido mediante filtros matemáticos a partir de la vibración en el eje Y 

obtenida por los propios medios sensores de vibración 8, implementados por ejemplo 

mediante un acelerómetro de 2 ejes). 

 

En el ejemplo de la Figura 4 se comparan 206 los niveles de vibración medidos en los 30 

ejes X e Y con valores almacenados en una tabla. Los niveles de vibración pueden 

corresponder a los valores de vibración medidos por los medios sensores de vibración 

8 o a unos niveles asignados a dichos valores en función de la superación o no de 

unos umbrales prefijados. 

 35 
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Finalmente se comprueba 208 si el análisis de la vibración inicial es correcto, por 

ejemplo si los niveles de vibración medidos se encuentran dentro de un rango 

establecido, definido normalmente en la calibración inicial en fábrica. Estos valores se 

analizan durante un determinado periodo de tiempo 216, una vez pasado el cual si no 

ha tenido éxito se vuelve al paso de medición de la vibración inicial 202. 5 

 

Una vez definido el nivel inicial de vibración de la base, se procede a iniciar el 

despliegue de los elementos de apoyo 122, el cual se realizará individualmente, de 

uno en uno. Así por ejemplo, en el diagrama de flujo de la Figura 3 se realiza el 

despliegue para el elemento de apoyo i, donde i se ha inicializado a 1 (esto es, el 10 

primer apoyo es el que se analiza en primer lugar) previamente en el paso 116 de la 

etapa de inicialización 110. 

 

Para cada despliegue de un elemento de apoyo 3, se procede a realizar un análisis 

para la detección de la extensión o despliegue del elemento de apoyo 124 15 

correspondiente (i.e. el elemento de apoyo i). La extensión del elemento de apoyo 3 se 

puede detectar mediante una variación súbita en la amplitud y frecuencia de la 

vibración captada por los medios sensores de vibración 8 (e.g. uno o varios 

acelerómetros o sensores de aceleración), por ejemplo mediante la medición de la 

vibración 220 producida durante el despliegue y la comparación 222 de los niveles de 20 

vibración en los ejes X e Y (los niveles de vibración pueden corresponder a los valores 

de vibración medidos o a unos niveles asignados a dichos valores en función de la 

superación o no de unos umbrales prefijados) con valores almacenados en una tabla, 

según se muestra en la Figura 4. Esta variación en las vibraciones observadas en el 

acelerómetro corresponde con la llegada a un tope instalado en la parte final 25 

extensible de cada uno de los n elementos de apoyo 3 que se extienden y asientan 

sobre la superficie de apoyo 9. 

 

A continuación se comprueba 224 si la detección del despliegue del elemento de 

apoyo es correcta, por ejemplo comprobando si los valores de amplitud y frecuencia 30 

de la vibración medidos están dentro de unos rangos establecidos. Si el valor de 

medida de la amplitud y frecuencia de la aceleración en los ejes X e Y supera los 

umbrales definidos como detección de extensión positiva, se considera que el 

elemento de apoyo 3 correspondiente ha sido desplegado. Si durante un determinado 

periodo de tiempo 226 no se ha producido una comprobación positiva, se determina la 35 
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existencia de un error en la extensión de los apoyos 228 y se vuelve al paso de 

medición de la vibración inicial 202. 

 

Una vez detectada la extensión del elemento de apoyo correspondiente, se procede a 

detectar el apoyo 126 de dicho elemento de apoyo sobre el terreno o superficie de 5 

apoyo 9 (esto es, si el elemento de apoyo no sólo se ha extendido, sino que además 

apoya de manera adecuada sobre el terreno), lo cual se realiza mediante un análisis 

de la vibración. En particular, se determina analizando la variación en la amplitud de la 

vibración detectada por los sensores de aceleración con respecto a las mediciones 

obtenidas en la etapa de inicialización. En particular, se procede a la medición de la 10 

vibración posterior al despliegue 230 y la comparación 232 de los niveles de vibración 

en los ejes X e Y (los niveles de vibración pueden corresponder a los valores de 

vibración medidos o a unos niveles asignados a dichos valores en función de la 

superación o no de unos umbrales prefijados) con unos valores almacenados, 

generando una tabla en función de la superación de unos umbrales definidos en la 15 

calibración inicial en fábrica. 

 

Como se ha indicado anteriormente, la medición de la vibración no sólo puede incluir 

medidas de la aceleración en los ejes X e Y, sino también medidas de la inclinación en 

dichos ejes X e Y. Unos umbrales de aceleración definen, aparte de un nivel de un 20 

reposo (nivel 0), al menos dos niveles de aceleración (nivel 1 y nivel 2), de manera que 

la afección sobre la vibración en cada uno de los ejes pueda definirse y conformar un 

patrón unívoco al combinarse las vibraciones detectadas en los ejes X e Y. 

 

De manera adicional, en la comparación 232 de los niveles de vibración se puede 25 

estudiar la inclinación detectada en cada uno de los ejes X e Y. Variaciones en los 

valores de inclinación sobre los valores iniciales que superen los valores de umbral 

definidos en la calibración inicial de fábrica, sirven como validación adicional a la 

detección correcta. Esta validación adicional supone que una correcta instalación de 

los elementos de apoyo 3 sobre el terreno genera una desviación del ángulo en el que 30 

se encuentra la torre. Esta variación depende de la fuerza que se ejerza sobre la 

superficie de apoyo 9, del elemento de apoyo 3 que está siendo desplegado y del 

número de elementos de apoyos 3 de la torre telescópica de iluminación 1. 

Finalmente, en la etapa de detección de apoyo se comprueba 234 si la detección del 

apoyo del elemento de apoyo sobre el terreno es correcta, comprobando si los niveles 35 
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de aceleración (y opcionalmente los valores de inclinación) medidos en los ejes X e Y 

están dentro de unos rangos establecidos. Si durante un determinado periodo de 

tiempo 236 no se ha producido una comprobación positiva, se determina la existencia 

de un error en el apoyo 238 del elemento de apoyo y se vuelve al paso de medición de 

la vibración inicial 202. 5 

 

Los despliegues de los elementos de apoyo de las torres telescópicas de iluminación 1 

pueden ser automáticos (i.e. realizados de manera automática por unos medios de 

accionamiento o actuadores, e.g. un servomotor para cada elemento de apoyo) o 

manuales (i.e. desplegados manualmente por un operario). En el caso de apoyos 10 

automáticos, el ángulo de inclinación en los ejes X e Y puede ser definido para que 

actúe como umbral máximo del actuador, mientras que en los sistemas de despliegue 

manual el ángulo sirve como validador del proceso anteriormente descrito. 

 

Una vez el correcto apoyo del elemento de apoyo ha sido detectado, se comprueba 15 

128 si han sido desplegados todos los elementos de apoyo. Si falta algún elemento de 

apoyo por desplegar, se procede al despliegue individual 122 del siguiente elemento 

de apoyo y a la detección de su despliegue 124 y su correcto apoyo 126, repitiendo el 

proceso hasta que todos los elementos de apoyo han sido desplegados. 

 20 

Es importante resaltar que para cada elemento de apoyo se comparan los niveles de 

vibración medidos (aceleración y/o inclinación en los ejes X e Y) con los almacenados 

en una tabla y que correspondan a dicho elemento de apoyo, teniendo en cuenta el 

nivel de vibración inicial medido en la etapa de análisis de vibración inicial 114. 

Además, los niveles de vibración medidos para cada elemento de apoyo normalmente 25 

dependen de la secuencia de activación de los elementos de apoyo, de forma que por 

ejemplo en una torre con cuatro elementos de apoyo {1, 2, 3, 4} los valores medidos 

de aceleración e inclinación en los ejes X e Y a comprobar no son los mismos si se 

emplea un orden de activación de los elementos de apoyo determinado (e.g. {4, 1, 3, 

2}) que si se emplea un orden de activación diferente (e.g. {2, 4, 1, 3}). 30 

 

Una vez todos los apoyos han sido correctamente desplegados, se puede comprobar 

132 si se cumple el criterio de estabilidad necesario para la subida del mástil 

telescópico 4. Dicho criterio de estabilidad viene dado por que los valores de 

inclinación de la base medidos 240 en los ejes X e Y se encuentren 242 dentro de un 35 
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rango de estabilidad correspondiente a unos umbrales considerados como seguros y 

que pueden ser definidos en la calibración inicial de fábrica. Esta etapa de 

comprobación de la estabilidad 132 puede haber sido realizada en su lugar en la 

propia detección del apoyo 126 del último elemento de apoyo, si en la comparación de 

los niveles de vibración 232 se incluyen no sólo medidas de aceleración sino también 5 

medidas de inclinación en los ejes X e Y. 

 

Si se cumple el criterio de estabilidad establecido, y los apoyos han sido 

correctamente desplegados, la unidad de control 7 permite o habilita 134 la subida del 

mástil telescópico, por ejemplo enviando una señal de control al controlador principal 10 

de la torre telescópica de iluminación 1 o directamente habilitando, por ejemplo 

mediante el accionamiento de un interruptor, la alimentación del motor que acciona el 

mástil telescópico 4 (no mostrado en las Figuras 1 y 2). Opcionalmente, el propio 

dispositivo puede incluso proceder a ejecutar la subida del mástil telescópico. Si no se 

cumple el criterio de estabilidad en un tiempo prefijado, se determina que la base 2 no 15 

tiene la estabilidad requerida para permitir el despliegue del mástil telescópico 4. En 

ese caso, se inhibe el accionamiento del motor que despliega el mástil telescópico 4. 

 

Con respecto a la etapa de monitorización y control 120 de la instalación de la base de 

la torre, el procedimiento de supervisión sigue ejecutándose durante el funcionamiento 20 

de la torre telescópica de iluminación 1. Si durante el uso se detecta una variación en 

la aceleración o vibración leída que supera un umbral previamente definido, se envía 

una señal de alerta indicando fallo en la estabilidad de la base 2, para que el 

controlador principal de la torre telescópica de iluminación 1 actúe en consecuencia 

(e.g. bajando el mástil telescópico 4, apagando las luminarias 5, emitiendo una 25 

indicación de alarma, etc.). 

 

En las Figuras 5A-5D se representa un ejemplo del análisis realizado en la 

monitorización y control 120 de la instalación de la base de una torre telescópica de 

iluminación 1 con cuatro elementos de apoyo 3 {APOYO1, APOYO2, APOYO 3, 30 

APOYO 4}, donde el despliegue de dichos elementos de apoyo 3 se realiza de manera 

individual y secuencial, de acuerdo a un determinado orden preestablecido (por 

ejemplo, primero se despliega el primer elemento de apoyo APOYO1, a continuación 

el segundo elemento de apoyo APOYO2, después el tercer elemento de apoyo 

APOYO3, finalizando con el cuarto elemento de apoyo APOYO4). 35 
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En la Figura 5A se muestra una gráfica con las medidas de vibración (aceleración e 

inclinación en los ejes X e Y) capturadas en el tiempo por los medios sensores de 

vibración 8 durante el despliegue de los cuatro elementos de apoyo 3 { APOYO1, 

APOYO2, APOYO3, APOYO4}. En los recuadros se resaltan los momentos en que se 

producen las extensiones o despliegues de cada elemento de apoyo, con una 5 

variación súbita en la amplitud y frecuencia de la aceleración en al menos uno de los 

ejes. 

 

Para una mejor detección de la extensión de los elementos de apoyo, se aplica a las 

señales capturadas por los medios sensores de vibración 8 un filtro paso bajo para 10 

eliminar el ruido de la medida y obtener valores significativos y estables. Las señales 

de aceleración e inclinación filtradas se representan en la Figura 5B. El golpe 

producido en la extensión del elemento de apoyo se puede detectar fácilmente en la 

señal filtrada por ese cambio repentino de aceleración, donde se produce un aumento 

de amplitud y un cambio de frecuencia durante un breve periodo de tiempo. 15 

 

Una vez se detecta el despliegue 124 del elemento de apoyo correspondiente, se 

procede a detectar el apoyo 126 del elemento de apoyo sobre el terreno, ya que puede 

ocurrir que el elemento de apoyo 3 esté desplegado pero no apoye correctamente en 

la superficie de apoyo 9 (por ejemplo, si la base 2 se dispone en una superficie 20 

inclinada). Para ello se analizan los valores de las señales de vibración filtradas y se 

comparan con unos valores de referencia. En una realización, para las señales de 

aceleración en los ejes X e Y se utilizan dos umbrales de aceleración (TH1, TH2) que 

definen tres niveles de aceleración: 

- Un nivel de reposo, nivel 0, que corresponde a una situación de reposo, 25 

donde los elementos de apoyo están recogidos y no se ha superado (en 

valor absoluto) ni el primer (TH1) ni el segundo (TH2) umbral de 

aceleración. 

- Un primer nivel, nivel 1, donde se ha superado (en valor absoluto) el primer 

umbral de aceleración (TH1) pero no un segundo umbral de aceleración 30 

(TH2). 

- Un segundo nivel, nivel 2, donde se ha superado (en valor absoluto) el 

primer (TH1) y el segundo (TH2) umbral de aceleración. 
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Los umbrales de aceleración (TH1, TH2) o de inclinación previamente establecidos 

pueden corresponder a valores de aceleración o de inclinación absolutos, o a valores 

relativos (e.g. incrementos/decrementos de aceleración o de inclinación) con respecto 

a los valores medidos en la etapa de medición de vibración inicial 202 en la situación 

de reposo (con los elementos de apoyo recogidos). 5 

 

En el caso de que se consideren únicamente valores de aceleración y/o de inclinación 

absolutos, el análisis de la vibración inicial 114 podría ser una etapa opcional, si bien 

la medición inicial normalmente es necesaria ya que los niveles de vibración en origen 

podrían cambiar en función del terreno donde está apoyada la máquina.  10 

 

De igual forma, la etapa de detección del despliegue de cada elemento de apoyo 124 

puede ser una etapa opcional, realizada de manera implícita en la propia etapa de 

detección del apoyo 126 del elemento de apoyo correspondiente. Esto es, si se 

detecta una sucesión de niveles de vibración correspondientes a lo que se tiene 15 

almacenado en una tabla, se puede considerar que se ha realizado el despliegue 

correctamente en el orden programado, sin necesidad siquiera de detectar el propio 

momento del despliegue. Así, si mediante las medidas de aceleración en el eje X e Y 

{AX, AY} se obtiene la siguiente sucesión de niveles de aceleración {0,0}, {0,1}, {1,2}, 

{2,1}, {0,1}, correspondiente a la tabla del ejemplo de la Figura 5D, se puede 20 

considerar que la evolución de los niveles de aceleración es el adecuado y se ha 

producido un despliegue y un apoyo correcto de todos los elementos de apoyo. Para 

estas mediciones se deberán descartar los transitorios producidos por el despliegue de 

los elementos de apoyo (ya que el despliegue produce súbitos cambios de amplitud y 

frecuencia de la aceleración). No obstante, el uso de la etapa de detección del 25 

despliegue 124 de los elementos de apoyo ayuda a separar los eventos producidos y 

con ello mejorar el proceso de detección del apoyo 126. 

 

Alternativamente, la detección del despliegue puede realizarse utilizando otros medios 

diferentes a los explicados en el diagrama de la Figura 4. Por ejemplo, los elementos 30 

de apoyo pueden incorporar un sensor que detecte la extensión del elemento de 

apoyo (e.g. un sensor de contacto o un sensor final de carrera). No obstante, el 

empleo de la detección prevista en el diagrama de la Figura 4, mediante el análisis de 

la vibración (aumentos bruscos de la amplitud y frecuencia de la aceleración), tiene la 

ventaja de no necesitar utilizar dichos sensores, simplificando la electrónica de la torre 35 
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de iluminación al sustituir los sensores finales de carrera de cada elemento de apoyo 3 

por unos únicos medios sensores de vibración 8. 

 

En otras realizaciones se pueden utilizar un número mayor de umbrales de aceleración 

o valores de referencia que definan más niveles de aceleración, para poder obtener 5 

una mayor precisión. 

 

En la Figura 5C se representa la evolución en el tiempo, sin considerar el estado 

transitorio generado por el golpe del despliegue de cada elemento de apoyo (el cual 

tiene diferentes picos de bastante amplitud que pueden rebasar varios umbrales a la 10 

vez), del nivel de aceleración en el eje X y el nivel de aceleración en el eje Y de las 

señales de aceleración filtradas de la Figura 5B, donde se aprecia lo siguiente: 

- En reposo (sin ningún elemento de apoyo extendido), ambos niveles de 

aceleración corresponden al nivel 0. 

- Después del despliegue del primer elemento de apoyo, APOYO1, la 15 

aceleración en el eje X se mantiene en el nivel 0, mientras que la 

aceleración en el eje Y ha cambiado al nivel 1 (esto es, ha superado el 

primer umbral de aceleración en el eje Y, TH1Y). 

- Una vez se extiende el segundo elemento de apoyo, APOYO 2, (el primer 

elemento de apoyo APOYO1 ya está también extendido), la aceleración en 20 

el eje X sube al nivel 1 al haber superado el  primer umbral de aceleración 

en el eje X (TH1X), mientras que la aceleración en el eje Y cambia al nivel 2 

(esto es, ha superado el segundo umbral de aceleración en el eje Y, TH2Y). 

- Cuando se despliega el tercer elemento de apoyo, APOYO3, (los 

elementos de apoyo APOYO1 y APOYO2 ya están previamente 25 

extendidos), la aceleración en el eje X sube al nivel 2 al haber superado el  

segundo umbral de aceleración en el eje X (TH2X), mientras que la 

aceleración en el eje Y cambia al nivel 1 al haber disminuido por debajo del 

segundo umbral de aceleración en el eje Y, TH2Y. 

- Finalmente, posteriormente al despliegue del cuarto y último elemento de 30 

apoyo, APOYO4, (los elementos de apoyo APOYO1, APOYO2 y APOYO3 

ya están previamente extendidos), la aceleración en el eje X desciende al 0 

y la aceleración en el eje Y se mantiene en nivel 1. 
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En la Figura 5D se muestran en una tabla los valores de los niveles de aceleración en 

el eje X y en el eje Y para los distintos estados permanentes (i.e. sin considerar el 

estado transitorio producido durante el propio despliegue y golpe del elemento de 

apoyo) de la situación de reposo y después de cada extensión de un elemento de 

apoyo. 5 

 

Si bien en el ejemplo de las Figuras 5B-5D únicamente se consideran umbrales y 

niveles de aceleración, también se podrían considerar los valores de la inclinación en 

el eje X e Y para detectar el apoyo 126 (por ejemplo, considerando uno o varios 

umbrales o valores de referencia que definen dos o más niveles de inclinación). 10 
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REIVINDICACIONES 

 

1. Procedimiento para la instalación segura de una torre telescópica de iluminación (1), 

del tipo que dispone de una base (2), una pluralidad de elementos de apoyo (3), un 

mástil telescópico (4), al menos una luminaria (5), y un motor de combustión interna 5 

(6), caracterizado por que el procedimiento (100) comprende: 

activar (112) el motor de combustión interna (6); 

 desplegar (122) los elementos de apoyo (3) de manera secuencial sobre una 

superficie de apoyo (9); 

para cada elemento de apoyo (3) desplegado, detectar (126) el correcto apoyo 10 

de dicho elemento de apoyo (3) sobre la superficie de apoyo (9) mediante la obtención 

de unas medidas de vibración (230) de la torre telescópica de iluminación (1) y la 

comparación (232) de dichas medidas de vibración con unos valores de referencia 

correspondientes a dicho elemento de apoyo (3); y 

 habilitar la subida del mástil telescópico (134) si todos los elementos de apoyo 15 

(3) han sido desplegados y apoyan correctamente sobre la superficie de apoyo (9). 

 

2. Procedimiento según la reivindicación 1, caracterizado por que las medidas de 

vibración comprenden unas medidas de aceleración en los ejes horizontales (X, Y). 

 20 

3. Procedimiento según la reivindicación 2, caracterizado por que las medidas de 

vibración comprenden unas medidas de inclinación en los ejes horizontales (X, Y) 

obtenidas a partir de las medidas de aceleración. 

 

4. Procedimiento según cualquiera de las reivindicaciones anteriores, caracterizado 25 

por que comprende detectar (124), para cada elemento de apoyo (3) desplegado, el 

despliegue de dicho elemento de apoyo (3). 

 

5. Procedimiento según la reivindicación 4, caracterizado por que la etapa de detectar 

(124) el despliegue de cada elemento de apoyo (3) se efectúa mediante la obtención 30 

de unas medidas de vibración (220) de la torre telescópica de iluminación (1) y la 

detección de un incremento en la amplitud y/o frecuencia de al menos una de las 

medidas de vibración por encima de un umbral determinado para la correspondiente 

medida de vibración. 

 35 
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6. Procedimiento según la reivindicación 4, caracterizado por que la etapa de detectar 

(124) el despliegue de cada elemento de apoyo (3) se efectúa mediante al menos un 

sensor final de carrera. 

 

7. Procedimiento según cualquiera de las reivindicaciones anteriores, caracterizado 5 

por que comprende comprobar la estabilidad (132) de la torre telescópica de 

iluminación (1) con los elementos de apoyo (3) desplegados mediante la obtención de 

unas medidas de inclinación (240) de la torre telescópica de iluminación (1) en al 

menos uno de los ejes horizontales (X, Y) y la comprobación (242) de que los valores 

de inclinación medidos se encuentran dentro de un rango de estabilidad. 10 

 

8. Procedimiento según cualquiera de las reivindicaciones anteriores, caracterizado 

por que comprende obtener unas medidas de vibración inicial (202) de la torre 

telescópica de iluminación (1) con los elementos de apoyo (3) recogidos, y comparar 

(206) dichas medidas de vibración con unos valores de referencia. 15 

 

9. Dispositivo para la instalación segura de una torre telescópica de iluminación (1), del 

tipo que dispone de una base (2), una pluralidad de elementos de apoyo (3), un mástil 

telescópico (4), al menos una luminaria (5), y un motor de combustión interna (6), 

caracterizado por que el dispositivo comprende: 20 

- unos medios sensores de vibración (8) instalados en la torre telescópica de 

iluminación (1); y 

- una unidad de control (7) configurada para: 

obtener unas medidas de vibración (230) de la torre telescópica de 

iluminación (1) a partir de las mediciones capturadas por los medios sensores 25 

de vibración (8); 

detectar (126) el correcto apoyo de cada elemento de apoyo (3), una 

vez el correspondiente elemento de apoyo (3) ha sido desplegado sobre la 

superficie de apoyo (9), mediante la comparación (232) de las medidas de 

vibración obtenidas con unos valores de referencia correspondientes a dicho 30 

elemento de apoyo (3); y 

habilitar la subida del mástil telescópico (134) si todos los elementos de 

apoyo (3) han sido desplegados y apoyan correctamente sobre la superficie de 

apoyo (9). 

 35 
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10. Dispositivo según la reivindicación 9, caracterizado por que los medios sensores 

de vibración (8) comprenden al menos un acelerómetro configurado para obtener 

medidas de aceleración en los ejes horizontales (X, Y), y donde las medidas de 

vibración comprenden dichas medidas de aceleración en los ejes horizontales (X, Y). 

 5 

11. Dispositivo según la reivindicación 10, caracterizado por que la unidad de control 

(7) está configurada para obtener unas medidas de inclinación en los ejes horizontales 

(X, Y) a partir de las medidas de aceleración en los ejes horizontales (X, Y), y donde 

las medidas de vibración comprenden dichas medidas de inclinación en los ejes 

horizontales (X, Y). 10 

 

12. Dispositivo según cualquiera de las reivindicaciones 9 a 11, caracterizado por que 

los medios sensores de vibración (8) están instalados en el mástil telescópico (4). 

 

13. Dispositivo según cualquiera de las reivindicaciones 9 a 12, caracterizado por que 15 

la unidad de control (7) está configurada para detectar (124), para cada elemento de 

apoyo (3) desplegado, el despliegue de dicho elemento de apoyo (3). 

 

14. Dispositivo según la reivindicación 13, la unidad de control (7) está configurada 

para detectar (124) el despliegue de un elemento de apoyo (3) mediante la obtención 20 

de unas medidas de vibración (220) de la torre telescópica de iluminación (1) y la 

detección de un incremento en la amplitud y/o frecuencia de al menos una de las 

medidas de vibración por encima de un umbral determinado para la correspondiente 

medida de vibración. 

 25 

15. Dispositivo según cualquiera de las reivindicaciones 9 a 14, caracterizado por que 

la unidad de control (7) está configurada para desplegar (122) de manera secuencial, 

mediante la activación de unos medios de accionamiento, los elementos de apoyo (3) 

sobre la superficie de apoyo (9). 

 30 
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Fig. 2
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Fig. 3
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Fig. 4
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Fig. 5A
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Fig. 5C
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